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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan «Iw in

sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRIMERA SECCIÓN. 

o 

MINISTERIO DE MARINA. 

•Concluye el reglamento para la escuela 
Flotante de Cabos de cañón y Condes
tables. 

TITULO III. 
oíoi' • - t ' v ,-íuui ••»!> *-«i- :.' nwoirrop 

Resultado de los exámenes, premios, cas
tigos por faltas de aplicación y ascensos 

hasta saHr á terceros Condestables. 

Art. 29. Para la votación que previe
ne el ar t . 26, el Presidente y Vocales de 
la Jnn ta adjudicarán á cada uno de lo» 
examinandos un número de puntos que no 
•pasará de 12, y la suma dividida por tres 
indicará la nota que le corresponde, 
siendo la de regular para los que obten
gan de uno á seis inclusive; bueno de siete 
á nueve también inclusive, y muy bueno 
para los que resol en con 10, 11 6 12. 

Art. 30. No se graduarán con punto 
alguno los que en concepto do la Jun ta 
merezcan ser reprobados; con cuyo obje
to, antes de proceder á la votación, so 
acordará si ha de ser reprobado ó apro
bado, y en eske último caso se verificará 
aquella para adjudicarle la nota que le 
corresponda. 

Art. 31 . Terminados los exámenes de 
una clase, el Socretario redactará el acta 
con arreglo al formulario número 1.°, 
disponiendo se saquen t r - s copias que 
después do autorizadas emrogará al P r e 
sidente , y este al Comandante do la 
'Escuela. 

Art. 32. Los artilleros que hayan sido 
aprobados del primer semestre serán p r o 
puestos por el Comandante de la Escuela 
"para su ascenso á cabos de cañón de s e 
gunda clase. 

Dicha propuesta se hará con arreglo al 
formulario número 2.°, espresando en 
ella los que por mas aventajados d^ban 
cubrir las vacantes quo resulten en los 
60 que deben comprender los tres res tan
tes semestres, y los que deban embarcar 

otros buques para desempeñar el co 
metido de su clase. 

Art. 33. Los cabos de cañón que p a 
sen á otros buques queriendo segnir la 
carrera de Condestables, podrán estudiar 

e n ellos bajo la dirección del Oficial de 
artillería ó Condestable embarcado; y 
cuando estuviesen al corriente do todas 
^ a s materia.» solicitarán examen del Ca
pitán <5 Comandante general del Depar-

I ' K K C I O S D E S L ' S C I U C I O N . — V n esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fnera de ella 14 rs. al me>; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1*4 
por un año.—Se admiten snscriciones! en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de S. Pablo, número 2t, tienda.—Fuera de esta iapital, directa
mente por medio de carta al Kditor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 
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I.as disposiciones de las Autoridades, esoaptolai 
fije sean .1 msiauciade parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimano de la»mil-
mas; pero los do interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

tamento 6 escuadra, quo dispondrá, si lo 
cree oportuno, pase el interesado á la car» 
pital del Departamento 6 buque-insignia!, 
donde nombrará la Junta que previene 
el ar t . 24, debiendo ser Presidente el Co
mandante do artillería ú otro Gefo de la 
Armada si no lo hubiere. 

Dicha Juu ta procederá por su, orden 
al examen de los tres semestres, dejando 
entre cada uno á los qne se examinen nn 
corto número de dias en que puedan re 
pasar las materias del siguiente. 

Terminados los exámenes, se hará por 
el Presidente de la Jun ta , después de l e 
vantada el acta, la propuesta para el a s 
censo á terceros Condestables de todos los 
que hayan sido aprobados; y dirigida por 
el Capitán 6 Comandante general á la 
Superioridad, esta determinará lo mas 
conveniente en vista de las vacantes que 
hubiere. 

Art. 34. Cuando haya cabos do c a 
ñón desembarrados no tendrán mas g o 
ces qne so suelo, debiendo el Comandante 
de artillería dedicarlos á las faenas de pa r 
ques, almacenes, laboratorios y demás 
que á su iustituto corresponda, con esetu-
sion de todo otro servicio mecánico. 

Art. 35. Los artilleros que al exami 
narse del primer semestre sean reproba
dos volverán á cursarle de nuevo; y si lo 
fuesen segunda v e z , se les propondrá 
para que pasen como marineros á los bu
ques 6 arsenales, ó desoldados do infan
tería de Marina á uno de los batallones 
del a rma, donde estinguirán el tiempo de 
su empeño para poder ser licenciados 
con sujeción á lo prevenido en el art . 8.°, 
á menos que antes no so inutilizasen. 

Art. 36. Los cabos de cañón quo sean 
embarcados • n los buquos, no desempe
ñarán mas servicio que el qne correspon
da á sn instituto, podiendo ser Gefes de 
pieza, pañoleros, cargadores y otros ser
vicios militares correspondientes á su 
clase. 

Art. 37. Los cabos de cañón que h a 
yan do continuar sus estudios para Con
destables en el buquo-escnela pe rmane
cerán embarcados; mas si durante a q u e 
llos perdiesen nn mismo semestre por dos 
veces seguidas, serán tenidos como inca 
paces para Condestables, y trasbordados 
á otro buque desempeñarán durante, el 
tiempo de su empeño el servicio que como 
talos cabos de cañón les corresponda. 

Art. 38. Los libros, papel y demás 
efectos que necesiten los artilleros» de mar 
para el estudio del primer semestre se les 
entregará grat is , satisfacién'ioñe su im-

porte por la Caja del buquo de los fondos 
á este objeto destinados. 

Art. 39. Los libros, lápices y demás 
quo necesiten los cabos de cañón para el 
estudio do los tres semestres restantes se 
les facilitará por él buque con cargo á l o 3 
individuos, anotándoseles en su libreta 
para la debida conformidad. 

Art. 40. Los que obtengan la nota do 
"muy bueno en todas las clases de un se -
mestre al verificarse los exámenes, seles 
facilitarán gratis como premio los libros 
del semestre siguiente por una vez en c a 
da uno nada mas, anotando su buen com
portamiento y aplicación on sus respec -
tivas filiaciones. 

Art. 41. Las faltas de aplicación se 
cast igarán con amonestación, privación 
do bajar á tierra, arrestos y plantones 
sobre cubierta en las horas de descanso, 
con arma ó sin anma. 

Art. 42. El vestuario de los cabos de 
cañón será totalmente igual al de la m a 
rinería; los de primera clase llevarán en 
ambos antebrazos dos galones de g rana 
de las mismas dimensiones y colocadosen 
igual forma que los do los cabos de mar, 
conservando sobre l i bocamanga del b r a 
zo deracho los dos cañones cruzados; y 
los de segunda clase llevarán nn solo g a -
jou y los cañones. 

Art. 43. Los cabos do cañón que sean 
aprobados al finalizar el cuarto semestre 
serán propuestos por el Comandante de l a 
Escuela á la Superioridad para el ascenso 
á terceros Condestables. Si no hubiera v a 
cantes, se les conservará el derecho para 
ir ocupando las que ocurran, según la 
fecha y orden con que hayan sido r e l a 
cionados, pasando entre tanto e m b a r c a 
dos á otros buques como cabos de cañón 
de primera clase. 

El mismo sistema s-i observará con los 
cabos de cañón que, según lo prevenido 
én el art . 33, sean aprobados y propues
tos para el asconso á terceros Condes ta 
bles. 

Art. 41. Los que sin atrasar en n i n 
gún semestre obtengan én todos la nota 
de muy bueno serán preferidos para el 
destino quo deseen, siempre que haya 
posibilidad, anotándoles su aplicación en 
las respectivas filiaciones. 

TITULO IV. 
.i d> !.. •••Iw t . i i . „ t '\¡< » ¡ 

Buque-escuela.—Personal encargado de 
la instrucción, y sus deberes. 

Art. 45. Designado el buque donde 
haya de establecerse la Escuela, se fija

rá por quien corresponda la dotación que 
se considere precisa, ademas de los 150 
que como artilleros y cabos de cañón de 
segunda clase existan instruyéndose. 

Art . 46. El personal esclusivamente 
encargado de la instrucción déla Escuela 
será como signe: 

Un Capitán de navio, Comandante del 
buque , Comandante de la Escuela. 

Un Capitán de fragata, segundo C o 
mandante , Segundo Comandante do la 
Escuela. 

Un Capitán de artillería, Gefe de e s t a 
dios. 

Dos Alféreces de navio y dos Tenientes 
de artillería, Profesores. 

Cuatro primeros Condestables y cuatro 
segundos Condestables, Ayudantes Profe
sores, y el mas antiguo con el cargo del 
buque. 

Art. 47. El Comandante de la Escue
la tendrá el mando de ella; vigilará el 
buen desempeño de todos los individuos; 
procurará que los artilleros y cabos a d 
quieran el grado y clase de instrucción 
que su índole requiere; formulará las p r o 
puestas de ascensos, y podrá proponer 
las alteraciones que jnzgue convenientes 
á la mejor instrucción de los individuos 
de la Escuela. 

Art. 48. Será también obligación del 
mismo Comandante el señalar, mediante 
drden, las horas y locales en que deben 
verificarse las clases y ejercicios, de acuer
do con el Capitán de artillería, Gefo de 
estudios, á quien consultará todas estas 
determinaciones siempre que lo creyese 
conveniente. 

Art. 49. El segundo Comandante v i 
gilará igualmente la instrucción de todos 
los individuos de la Escuela, y llevará el 
detall de estos, lo mismo que el de los d e -
mas dé la dotación. 

Art. 50. El Capitán de artillería, c o 
mo Gefe de estudios, tendrá á su cargo 
la instrucción facultativa de la Escuela , 
y á sos inmediatas órdenes los Oficiales 
y Condestables encargados do la ins t ruc
ción. Distribuirá entro estos las clases y 
ejercicios, qué con frecuencia presenciará 
y vigilará el cumplimiento de todos. 

En las prácticas do artillería y tiro al 
blanco será el Capitán Gefe de estudios 
el que determine la distancia á que de
ben situarse los referidos blancos, los 
proyectiles, cargas y alzas que deben 
Tisarse , y de lo9 resultados que se ob ten
gan se formará on estado general que 
pasará, competentemente, autorizado a l 
Comandante de la Escuela. 

Art . 51 . Los Oficiales Profesores d e s -
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empeñarán las clases que les designare 
el Capitán; velarán por el adelanto de 
todos los individuos en su instrucción 
mili tar y facultativa, procurando que 
cada uno se haga útil al servicio en pro
porción á sus facultades intelectuales; no 
disimularán la menor falta de subordina
ción, y siempre que tengan necesidad do 
hacer uso do su autoridad lo harán en 
términos comedidos y que no lastimen ni 
envilezcan á los que son corregidos; bien 
entendido que la amabilidad, combinada 
con la rectitud, son los únicos medios de 
conseguir el mayor fruto posible de los 
que se dedican á la carrera de las armas, 
donde el pundonor ha do entrar como 
par te mas principal. 

Art. 52. Los primeros Condestables 
tendrán á su cargo los ejercicios bajo la 
dirección de los Profesores, á los que sus 
ti tuirán en las clases por ausencia ó e n 
fermedad. 

Art. 53. Los Oficíales Profesores en -
cargados de las primeras clases pasarán 
al Capitán á fin de cada mes nna relación 
autorizada de las su j a s respectivas, en 
que aparezca el comportamiento y apli
cación de cada uno, así como las correc
ciones y castigos que por falta de apl ica
ción y moderación les hayan sido im
puestos. Dichas relaciones las pasará el 
Capitán al segundo Comandanta, y este 
al primero, después de hechas las anota
ciones correspondientes. 

Art. 54. Los Oficiales y Condestables 
permanecerán por lo menos dos años en 
la Escuela, sin que en este tiempo puedan 
ser desembarcados, á no ser por falta de 
salud. A [escepcion de este caso, el des
embarco de estas clases se efectuará 
siempre por mitad, procurando sea al 
principio de los semestres ó al terminar 
los exámenes. 

Art. 55. Para atender al reemplazo de 
libros, papel, objetos de dibojo y demás 
adquisiciones que para instrucción de la 
Escuela crea el Comandante necesarias 
se asignarán en presupuesto G00 escudos 
anuales, que satisfechos por dozavas 
partes ingresarán en la Caja del buque, 
por la que en libros por separado de los 
demás se lleve la cuenta detallada de su 
inversión bajo el t í tulo de Fondo de dota
ción de ¿a Escuela. 

TITULO V. 
I '»F r>«-;n:»i'"M»*iil 1"^ ÜJ ?I t. 

Fallas mi litares, consideraciones, divisas 
uniforme, ascensos y premios d que tienen 
opción los Condestables después de salir 

de la Escuela. 

Art. 56. Las faltas militares en que 
incurran los artilleros de mar y cabos de 
cañón serán juzgadas y castigadas con 
arreglo á'ordenanza, para lo cual, y á fin 
de que no aleguen ignorancia, se hará 
que al sentarles su plaza llenen todas las 
formalidades prevenidas por aquella al 
verificarlo. 

Art . 57. Los cabos de cañón ascendi
dos á terceros Condestables se colocarán 
en el escalafón por el orden con qae ha
y a n sido propuestos. Con este objeto, y 
para clasificarlos debidamonto, despuos de 
verificado el último examen, so formará 
una relación en qoe aparezcan las censu
ras y puntos que hayan obtenido encada 
semestre en las clases principales, así 
como la suma total, que indicará el orden 
de la propuesta por mayoría de puntos 6 
graduación. 

Art . 58. Los ascensos desde terceros 
Condestables^ primeros tendrán lugar por 
rigurosa antigüedad, á menos que al que 
toque ascender no tenga notas tan des-
íavojables que obliguen á postergarlo: se 

.atom'itf xío!» Qtjñ&itJiteiiO 

reserva el ascenso por elección para los 
casos que oportunamente se prevendrán. 

Art. 59. Los cabos de cañón y Con
destables que despuéB de haber servido 
el tiempo de su empeño quieran tomar 
su licencia absoluta se propondrán para 
ella, y se les espedirá sin retrasos en la 
misma forma que á las demaa clases do 
tropa que sirven en el ejército y Armada. 

Art. 60. Los Condestables que se per
petúen en la carrera tendrán opción á l o 8 

premios y ventajas que se espresan á 
continuación. 

Primero. A los cuatro años do prime
ro Condestables tendrán la graduación y 
sueldo de Alféreces desembarcados, con
servando los premios do constancia que 
por sus años de servicios lcscorrospondan-

Segundo. A los 12 años de primeros 
Condestables disfrutarán la graduación 
y sueldo de Tenientes desembarcados, 
conservando igualmente los premios de 
constancia. 

Tercero. A los 20 años de antigüedad 
de primeros Condestables obtendrán la 
graduación y sueldo de Capitán, quedan
do también en posesión de los premios de 
constancia que por sus años do servicio 
les corresponda. 

Art. 61. Tan luego como los primeros 
Condestables obtengan la graduación y 
sueldo de Alféreces tendrán opción á los 
derechos pasivos, y podrán cuando les 
conviniere retirarse del servicio con su
jeción á la ley de retiros quo rija cuando 
lo verifiquen en los demás cuerpos de la 
Armada. 

Pa ra clasificarlos y asignarles el suol-
do quo deban percibir según sus años de 
servicios en la clase do retirados se con
siderará á los que estén comprendidos 
en la regla primera del artículo anterior 
Alféreces efectivos, á los de la segunda 
como Tenientes efectivos y á los do la 
tercera como Capitanes también efecti
vos; y dejando de percibir los premios 
de constancia podrán desdo luego usar 
las divisas correspondientes alas roferi-
daa clases como tales Oficiales efectivos 
retirados. 

Art. 62. A los segundos Condestables 
que á los 18 años de servicio no hubiesen 
ascendido á primeros Condestables so les 
considerará como tales para optar á todas 
las ventajas que se espresan en los a r t í cu
los anteriores. 

Art. 63. Los sueldos y gratificaciones 
de embarco que han de disfrutar todos 
los individuos pertenecientes á las clases 
de Condestables serán los siguientes: 

Sueldos. 

Primeros Condostables, 35 escudos 
mensuales. 

Segundos Condestables, 25 id. id. 
Terceros Condestables, 18 id. id. 
Los Condestables con cargo de p e r t r e 

chos, sea cualquiera su clase, disfrutarán 
la gratificación de embarco de 60 escudos 
mensuales en los buqnes de primera c la 
se, y 30 escudos mensuales cu todos los 
demás. 

Los Condestables sin cargo, sea c u a l 
quiera su i - l a s e , disfrutarán la gratifica
ción de embarco de 24 escudos mensuales. 

Art . 64. Los que desempeñen desti
nos en Ultramar cobrarán las mismas 
asignaciones á doble vellón. 

Art. 65. Los Condestables afectos á 
comisiones especiales no comprendidas en 
este reglamento se les señalará al des t i 
narlos la gratificación qoe deban d i s 
frutar. 

Art . 66. Se consideran buques de p r i -

mera clase todas las fragatas de hélice y 
los buques blindados. 

Art. 67. Los primeros Condestables 
encargados de los parques en los 'arsena-
les disfrutarán la gratificación sobre su 
sueldo de 40 escudos mensuales; y los 
segundos, aunque sean primeros, l a d e 2 0 
escudos igualmente mensuales. 

Art. 68. Los Condestables destinados 
en el laboratorio de mistos, comisión de 
Trubia ú otra cualquiera extraordinaria 
del servicio disfrutarán la gratificación 
sobro su sueldo de 20 escudos mensuales. 

Art. 69. Queda suprimida para todos 
los Condestables la ración de armada, sea 
cualquiera la situación y destino que 
desempeñen. 

Art . 70. Las consideraciones y a n a 
logía de empleos do los Condestables con 
las demás clases del ejército y Armada 
serán: 

Primer Condestable, sargento primero 
mas ant iguo. 

Segundo Condestable, sargento p r i 
mero. 

Tercer Condestable, sargento segundo. 
Cabo do cañón de primera clase, cabo 

primero. 
Cabo de cañón de segunda clase, cabo 

segundo. 
Art. 71 . Los Condestables y cabos de 

cañón tendrán opción á los premios de 
constancia que determinan los reglamen
tos vigentes según la clase que cada uno 
represonta. 

Art. 72. Al ascender los cabos de c a 
ñón á terceros Condestables usarán el 
uniforme quo tienen on la actual idad, con 
las divisas quo á continuación so e s " 
presan: 

Primer Condestable, t res galones de 
oro del mismo tamaño y en la misma d i s 
posición que los llevan los sargentos. 

Segundo Condestable,, dos galones de 
la misma clase y forma. 

Terceros Condestables, uno solo. 
Art. 73. Los Condestables qoo á r e 

sultas de faenas del servicio 6 por acc i 
dentes fortuitos dol mismo, uno y otro 
extremo debidameute justificados, se 
inutilicen para continuar en él, serán pro
puestos para su retiro; si son primeros 
Condestables con 35 escudos mensuales 
serán considerados como comprendidos en 
la regla primera del ar t . 60; si estuvieseu 
ya en posesión del sueldo que en ella se 
les señala, como comprendidos en la r e 
gla segunda; si también lo hubiesen o b 
tenido, como comprendidos en la tercera» 
y en los tres casos en la forma y con las 
ventajas que se señalan en el ar t . 61 . 

Si los inutilizados fuesen segundos» 
terceros Condestables 6 cabos de cañón, 
serán retirados con sus premios de cons
tancia ó una cruz peusiouada, según el 
caso y sus circunstancias. 

Art. 74. Los Condestables quo p o r 

sus años de servicio estén disfrutando la 
graduación y sueldo de Capitán, serán 
preferentemente dcsti iados á los servi 
cios de tierra; en la inteligencia de que 
á los 65 años de edad serán propuesto-
para su retiro con las ventajas que s© 
dejan espuestas, aunque ellos no lo soli s 

citasen. 
Art. 75. Los Condestables que s° 

nombren para parques, baterías do t i e r r a , 
laboratorios ú otras comisiones serán 
siempre aquellos que, reuniendo las c i r 
cunstancias de idoneidad y buena con
ducta, cuenten con mas tiempo de cm 
barco; y en todo caso estos destinos no se 
desempeñarán por mas de tres años , á no 
ser que el mejor servicio exija la con t i 

nuación de los que estén en posesión ¿ e 

ellos por circunstancias especiales. 

TITULO VI. 

Recompensas d los cabos de cañón. 

Art. 76. Los artilleros de mar q U e 

sean aprobados de las materias que cor 
responden al primer semestre de estudios 
serán propuestos, como se ha dicho, p a r a 

ascender á cabos de cañón de segunda 
clase, en la que permanecerán los q U e 

continúen en el buque-escuela estudiando 
has ta ser propuestos para el ascenso £ 
terceros Condestables. Los quo pasen á 
embarcar en los demás buques asconde* 
rán á cabos de cañón de primera clase 
cuando por antigüedad les corresponda 
según el número de los que de ambas se 
señale , pudiendo por falta de aplicación 
ó mala conducta ser postergados. 

Art . '77. Sin embargo de lo prevenido 
en el artículo anterior, podrá concederse 
dicho ascenso por elección en caso de es
peciales méritos y servicios que así lo 
justifiquen. 

Art . 78. Los cabos do cañón embar
cados estarán á lf s inmediatas órdenes 

de los Comandantes de las baterías, y 
seguirán su instrucción á cargo del Oficial 
de artillería <*e dotación, 6 en su defecto 
de los Condestables, bajo la inspección 
del Gefe do batería ma»caracterizado. 

Art. 79. Desde la fecha en qne se le» 
expida el nombramiento, los cabos da 
cañón de primera clase tendrán la consi
deración de cabos de mar, y de marineros 
preferentes los de segunda. 

Disfrutarán el sueldo mensual de 16 
escudos los de primera clase y el de 13 
los de segunda, formando á la cabeza de 
sus respectivas brigadas. 

Art. 80. Kl historial de los cabos de 
cañón lo llevará el segundo Comandante 
del buque en que se hallen embarcados. 

En dicho historial se anotarán las cir
cunstancias de cada uno, relativas á su 
apti tud como cabos de cañón. Las re
prensiones y castigos que hayan sufrid0 

por faltas cometidas en el desempeño de 
las funciones do su profesión; el resultado 
de los disparos que hayan hecho en los 
ejercicios al blanco, y demás particulari
dades que conduzcan á formar cabal con
cepto de su idoneidad y conducta, de
biéndose estampar estas anotaciones en 
sus filiaciones por los referidos segundo 5 

Comandantes. 
Art . 8 1 . Les cabos do cañón do pri

mera y segunda clase que quieran reen
gancharse podrán hacerlo con sujeción á 
la ley que rija para la marinería con que 
están asimilados. 

Art. 82. Los cabos do cañón, tanto 
embarcados como destinados en los par
ques, recibirán íntegro el haber qne se 
les señalíi. 

Art 83. A niugun cabo de cañón se le 
podrá recoger su nombramiento sino por 
sentencia recaída en sumaria que se le 
forme; y los que por mala conducta 6 fal
t a s en el cumplimiento de sus deberes se 
hicieren merecedores de este castigo se
rán separados del servicio si hubiesen ter
minado su campaña, pasando en otro ca
so con plaza de grumete á extinguirla en 
los buques de la Armada. 

TITULO VII. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 84. Los Condestables que hoy 
existen en posesión de las graduaciones 



Lunes 1.° de Marzo de 1869. 

q 0 e so les concedía en el art . 68 del r e 
glamento hasta ahora vigcnto cont inua
rán en el neo do ellas, sin que por esto 
40 les prive de los sueldos, premios, ven
tajas y derechos pasivos que so les conco
do en este reglamento, á cuyas prescr ip
ciones quedarán sujetos todos los demás 
que no estén comprendidos en el caso es
presado. 

Art. 85. Los alumnos do la Escuela 
de Condestables que al publicarse este 
reglamento no hayan sido ascendidos á 
terceros Condestables so les consultará 
flu voluntad para que, impuestos do c u a n 
to se deja prevenido, manifiesten sí qu ie 
ren ó no continuar como artilleros de raar 

ó cabos de cañón en el boque-escuela; 
los que lo deseen serán embarcados tan 
luego como se disponga, y los que no, si 
no tuviesen 19 años de edad, se les espe
dirá su licencia absoluta, y si I03 t uv ie 
sen pasarán de cabos primeros á los 
batallones de infantería do Marina hasta 
extinguir el tiempo de su empeño. 

Art. 86. El uniforme dé los que, pro
cedentes de la Escuela de Condestables 
ingresen en el buque-escuela, será el 
mismo qoo hoy tienen, quedando solo el 
uso del que se asigna en este regJamento 
á los que sean de nuevo ingreso. 

Art. 87. Los efectos y enseres que 
para la instrucción de los? alumnos existen 
hoy en la Escuela de Condestables pasa
rán todos los que se puedan utilizar con 
el mismo objeto al buque-escuela. 

Art . 88. Los terceros Condestables de 
primera y segunda clase que hoy existen, 
serán considerados como terceros Con
destables, con las divisas y goces que se 
les asignan en este reglamento. 

Art. 89. Las obras de testo para el 
estudio de los artilleros de mar y cabos 
de cañón aeran por ahora las mismas que 
están aprobadas para la Escuela de Con
destables. 

TITULO VIII. 

Disposiciones generales. 
•»S" • - 'I •}' « v i ttíi Ul) V Í J I I » mu | ; t 

Ar t . 90. Quedan derogadas todas las 
órdenes y disposiciones anteriores que se 
opongan de modo alguno al cumplimien
to de cuanto se previene en este regla
mento. 

Madrid 10 de febrero de 1869.— El Mi
nistro de Marina, Juan Bautista Topete. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

i in ' . i I- ' • I .-. • . | ' • ' ! ; • - • . 

La Excma. Diputación provincial ha 
acordado la siguiente 

Circular. 

Esta Diputación provincial, en sesión 
de 15 del actual , ha acordado lo siguiente: 

1.° Todos los Ayuntamientos de esta 
provincia que desde el 21 de octubre ú l 
timo, que so publicó la ley municipal v i 
gente , hay<tn destituido ó nombrado su 
Secretario, darán cuenta á la Diputación 
en el término do quince dias, con r emi 
sión de copia del acta, á contar desde el 
en que se publique esta circular en el 
Boletín Oficial. 

Los Ayuntamientos que ya lo hu
bieren hecho cu la forma precisa que 
dispone la prevención anterior, no están 
obligados por ella. 

3 . ' Los señores Alcaldes, presidentes 
de los Ayuntamientos cuyos Secretarios 
lo sean con anterioridad al dia 21 de oc
tubre último pasado, dirijirán un oficio 

al Presidente de la Diputación, en que asi 
lo hagan constar. 

Lo que he dispuf sto se publique en este 
Boletín Oficial para su cumplimiento. 

Madrid 27 de febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Be ni tez. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.* 
Número 327. 

Dentro del preciso é improrogable t é r 
mino de ocho dias se presentará en este 
Gobierno de proviucia, Miguel Ayuga 
Rodríguez, á fin de que cumpla la sen
tencia de sujeción á la vigilancia de la 
autoridad á que apareco condenado 
bajo apercibimiento que do no verificar 
su presentación dentro del plazo marca
do, le parará h\ perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 do febrero de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benltez. 

Número 328. 

Se previene por medio de este anuncio 
á Gregorio Valche Cebrian, confinado 
cumplido del presidio de Valencia, que 
si en el término de ocho dias no se p r e 
senta en esto Gobierno de provincia, 
para el cumplimiento de la vigilancia á 
que se halla sujeto, se procederá contra 
el mismo- á lo que haya lugar por que
brantamiento de condena. 

Madrid 27 de febrero de 1869. 
El G<tber)utdor, 

Juan Moreno Benitcz. 

Númtro 329. 

Dentro del preciso é improrogable tér 
mino de ocho dias se presentará ante 
el Alcalde de Aljete el confinado cum
plido Francisco Soria, sujeto á la vigi
lancia de la autoridad; apercibiéndole 
que trascurrido que sea dicho plazo, sin 
que verifique su presentación, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de febrero de 1869. 
El.Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

SESTA SECCIÓN 
DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DK D E 

PÓSITOS . 

Habiéudoso estraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
26 de octubre de 1865, ascendente á 2400 
escudos nominales y señalado con los 
números 36.679 de entrada y 10.683 del 
registro de inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Caja general, estableci
da en el edificio del Ministerio do Hacien
da, bajo el supuesto de que están toma
das las precauciones oportunas para que 
no se entregue el depósito sino al legítimo 
dueño, quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto (trascurridos que sean sesenta 
d ias , á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 27 de febrero de 1869.—El Di
rector general , Camilo Labrador. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
4 de febrero de 1869 y autos de incidente 

de pobreza, entre partes, de la una doña 
Gila Fernandez Francon, su Procurador 
don José Cirilo Diaz, y de la otra don Ni
colás María Gallegos, y por su ausencia 
y rebeldía los estrados del Juzgado, en 
cuyos autos han intervenido el Promotor 
fiscal del Juzgado y la Administración 
de Hacienda pública de esta provincia. 

Vistos: 
Resultando quo el Procurador don J o 

sé Cirilo Diaz, á nombre de doña Gila 
Fernandez Francon, presentó con fecha 
12 de setiembre último escrito osponien-
do quo su representada se ve en la preci
sión do demandar judicialmente á su 
convecino don Nicolás María Gallegos; y 
como carece de bienes, concluyó solici
tando qu i se le admita la justificación 
que ofrecía, declarando á la misma pobre 
para litigar: 

Resultando que cora unicada la solicitud 
á dicho don Nicolás María Gallegos, P ro 
motor fiscal y representante de la Ha
cienda de esta provincia, y declarado 
rebelde el primero, la evacuaron los ú l 
timos, después de lo cual se recibió el in
cidente á prueba, practicándose la que 
aparecía, y fué unida á los autos pasado 
dicho término: 

Considerando que son pobres para l i t i 
gar los que carecen de bienes, sueldos ó 
rentas que no esceden del importo del 
doble jornal de un bracero, en cuyo caso 
está doña Gila Fernandez Francon, s e 
gún los testigos examinados y comuni
cación del representante de la Hacienda 
pública de esta provincia: 

Vistos los artículos 61, 181, 187, 194, 
19o, 342, 345, 348 del Enjuiciamiento 
civil, 

Fallo que debo declarar y declaro á 
doña Gila Fernandez Francon pobre p a 
ra l i t igar eon don Nicolás María Gal le
gos, vecino de esta capital, bajo las re -
servas legales. Asi por esta mi sentencia 
definitiva, que se hará uotoria según el 
artículo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil en el Diario de Avisos, Boletín Ofi-
iál y Gaceta de esta capital, además de 
notificarse en los estrados del Juzgado, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro 
Mendiri y López. 

Publicación. — Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor don Pedro 
Mendiri y López, Magistrado do Audien
cia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de la misma, hallándose celebrando 
audiencia pública en su Juzgado hoy 5 
de febrero de 1869, de que yo'el Escr i 
bano doy fé.—Luis Villanueva. 

Concuerda con su original á que me 
remito. Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta capital, autorizo la p r e 
sento cepia con el visto bueno del señor 
Juez en Madrid á 16 do febrero de 1869. 
—Luis Villanueva.—V.° B.°—Pedro Men
diri y López.—753 (P. do P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En los autos de menor cuant ía que se 
han seguido por don Manuel Diez y don 
Alejandro Linares, con don José María 
Faraldo, sobre pago do reales, ha recaí
do la sentencia siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á30 
de enero de 1869, el señor don Manue* 
Vicente García, Magistrado de Audiencia 
de fuera, y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, vistos e s 
tos autos de menor cuantía, seguidos e n 
tro partes, de la una los señores don Ma

nuel do Bárbara y sus hijos don Julio y 
don José, vecinos de esta villa, apodera
dos, insolidom del Concejo del logar de 
Menagaray, y don Alejandro Linares y 
Ayala y don Manuel Diez Somera, vecino 
aquel de Sevilla y este de Jerez de la 
Frontera, y en nombro do todos el P r o 
curador don Manuel Aguilar, y de la otra 
don José Maria Faraldo, domiciliado en 
estavilla, demandado, sobrepago de 2319 
reales 28 céntimos, procedentes de a lqui
leres. 

Resultando que don Manuel Aguilar y 
don Manuel Mellada, como administrado-
res de la casa calle de Torrija, número 14, 
manzana 554, dieron en arrendamiento 
una bóveda á don José Maria Faraldo 
para establecer oficinas do impronta, por 
el precio de tres mil reales anuales, p a 
gaderos por mitad á cada uno de los a d 
ministradores y por el tiempo fijo de un 
año, que venció en 24 de noviembre de 
1867, habiéndose otorgado en el mism o 
dia del año anterior inmediato document 0 

simple de arriendo que firmaron los con
t rayentes : 

Resultando que con acompañamiento 
de este documento, de la certificación r e - • 
lativa á haberse intentado el acto conci
liatorio, al cual no concurrió don José 
María Faraldo, de los poderes correspon
dientes y de las copias simples necesa
r ias , presentó don Manuel Aguilar en 
nombre de don Manuel de Bárbara y sus 
hijos don Julio y don José, como apode
rados inaolidum del Concejo de Menaga
ray, y de don Alejando Linares y Ayala, 
en concepto de administrador legal de 
los bienes d> su esposa doña Luz de la 
Puente y de don Manuel Diez Somera d e 
manda de menor cuantía en 2 de n o 
viembre último, pidiendo por acción pe r 
sonal que don José María Faraldo sa t i s 
faciera dentro del improrogable término 
de t r e s dias la cantidad de 2319 reales 
28 céntimos que se halla adeudando por 
razón de alquileres á los administradores 
de la casa número 14 do la callo de T o -
rijn, con los intereses y costas, fundado 
en el hecho de que al devolver Faraldo 
las llaves de la bóveda en el dia 3 de fe
brero de 1868. estaba en descubierto de 
1032 reales y 88 céntimos para con el 
Aguilar arrendador, y de 1286 y 40 céu -
timos á don Julio de Bárbara, que sus t i 
tuyó á don Mantiel Mellada en la admi
nistración de la mitad de la referida c a 
sa, y esponiendo la consideración legal 
de que los contratos tienen fuerza ob l i - " 
ga tor ia para los que intervienen en su 
celebración: 

Resultando que no obstante el empla
zamiento por cédula dejada á la señora 
que dijo ser esposa del don José María 
Faraldo, y de haberse hecho saber por 
cédula entregada también á otra señora, 
que afirmó ser hermana del mismo, el 
a uto de tenerse por contestada la deman
da, no ha comparecido al litigio, por lo 
que, sin detenerse el curso de este, se 
recibió á prueba y se han practicado en 
estrados las nodificaciones y citaciones 
necesarias: 

Resultando que por no haber compare
cido don José María Faraldo á declarar 
bajo jurarrento indecisorio por el tenor 
de las posiciones que articuló el deman
dante, previa la observancia do lo p r e s 
crito por los artículos 293 y 297 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se tuvo, á p e t i 
ción del mismo, por coufeso al don José 
María Faraldo, en cnanto á ser autént ica 
y legít ima la firma que puso al pié del 
contrato de arriendo, fecha 24 de no
viembre de 1866, á que en el dia 3 de fe-
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brero entregó las llaves del local a r r e n 
dado, á qoe en el propio día se hallaba 
adeudando por razón de alquileres 1032 
reales 88 céntimos al Procarador don 
Manuel Aguilar, y 1286 y 40 céntimos á 
don Julio de Bárbara que susti tuyó á don 
Manuel Mellada en la administración de 
la mitad, constituyendo ambas par t idas 
la suma de 2319 rs. 28 céntimos, y por 
últ imo, á que no satisfizo Faraldo c a n t i -
t a d alguna á cuenta, á pesar de las g e s 
tiones practicadas por los admin i s t rado
res de la casa: 

Considerando que la certeza del c o n 
t ra to de arreudamiento, del tiempo de 
su duración, del precio estipulado y do la 
falta de pago de los 2319 reales 28 c é n 
timos que por razón de alquileres rec la
man los demandantes, así comode la sus 
titución por don Jolio de Bárbara á don 
Manuel Mellada en la administración de 
la mitad de la casa calle de Toríja, n ú 
mero 14, de esta capital, se halla p l e n a 
mente acreditada por la confesión táci ta 
que supone la ley, en el que se niega á 
comparecer á declarar, á quien se dec la 
ró y tuvo por coofeso: 

Considerando qoe la principal obl iga
ción del inquilino es pagar al acreedor el 
precio fijado por el uso de la casa a r r en 
dada, según lo prescribe la ley 4.*, título 

Partida 5 . a ; 
Considerando que don José María F a 

raldo se constituyó legítimamente en 
mora desde que ante autoridad compe
tente se formalizó la reclamación del p a 
go de alquileres por la dilación ó t a rdan
za cu el mismo, y por tauto es responsable 
al abouo del interés legal de un 6 por 100 
con arreglo, a lo dispuesto por la ley de 
14 do marzo de 1856: 

Consideran lo qne adema* do haberse 
obligado por el contrato de arrendamiento 
ásatisfacer la3 costas y gastos que so 
origiueu por inejecución del mismo, ha 
incidido en la nota de litigante temerario 
y es responsable de unas y otros, con 
arreglo á la ley 8.% tít . 22, Partida: 3.", 

Fallo: que debo condenar y cundenJ á 
don José María Faraldo á que pague 
dentro de tres dias la cantidad do 2319 
reales 28 céntimos, qne está debiendo por 
razón de alquileres de la bóveda cor:" s 
pondieute á la casa núm. 14 de la calle 
de Torija, á don Manuel Agui ia ry á don 
Julio de Barbara que susti tuyó á don 
Manuel Mellada como administradores 
de ella, con el interés legal de un 0 por 
100 de esta cantidad desde el d a :> de 
noviembre de 1S08 en que se presentó la 
demanda y en todas las costas y gastos 
del pleito; y¡ mando que esta sonanc ia se. 
notifique eu los Estrados del J u z g a d y 
se hag;» i»otoria por medio de edictos en 
la forma prevenida por el art . 1183 de 11 
ley de enjuiciamiento civil, publicándose 
en el Diario Oficial y i u el Boletín «le la 
pioviücia, según lo prescriba el ar t . 1190 
de la misma. Así por esta mi sont fuma, 
deíinitiv.-uiioute juzgando,) lo proveo, 
mando y firmo. —Manuel Vicente García. 

Publicación.—Leida v publicada fué la 
anterior sentencia por el señor doq Ma
nuel Vicente García, Juez de primera 
instancia del distrito .el Centro do esta 
corte, en el (lia d • su fecha, estando c e 
lebrando audiencia pública.—Jacinto Za-
pn tero. 

Y para que tenga ln^ftr la inserción 
a c e d a d i en el Bolttin Oficial de ¿«ta 
provincia, espido la presente, quo f i rmo 
cu Madrid á 19 do febrero d 1 8 6 9 . — J a -
cinto Zapatero.—755. 

•arza-de 1869. 
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ÁUaUia popular de Alcohendas. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, el r e 
parto de la cantidad correspondiente á 
los tres tr imestres del impuesto personal, 
por término de doce dias, en cuyo plazo 
podrán reclamar de agravio ¡los cont r i 
buyentes y enterarse de sus cuotas. 

Alcobendas 16 de febrero de 1869.—El 
Alcalde, Blas de Oudátegui.—Por su m a n 
dado, Tilias Bartolomé, Secretario. 
**o!4u!If.TJ i'"iií.«' ' . ' le jir. '•• . . 

Alcaldía popular de Valdelaguna. 

Se halla concluido y do manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
repartimiento del impuesto personal, p o r 
término de ocho dias, en cuyo plazo p o 
drán reclamar de agravio los contr ibu
yentes incluidos en el mismo y enterarse 
de sus cuotas y demás que tengan por 
conveniente. 

Valdelaguna 2 2 de febrero de 1869 .— 
El Alcalde popular, Alejandro Higueras 
y Hernández.—Por su mandado, Manuel 
Martínez, Secretario. 

SÉTIMA SECCIÓN. 
Í N D I C E D E LAS DISPOSICIONES OFICIALES 

PUBLICADAS EN ESTE PERIÓDICO D U R A N T E 
E L MES D E P E B B E R O D E 1869. 

Presidencia del Gobierno Provisional. 

Discurso leido por el Presidente del 
Gobierno Provisional en el acto solcmno 
de abrirse las Cortes Consti tuyentes el 
dia 11 de febrero (núm. 3 8 ) . 

Ministerio de Estado. 

Convenio celebrado entre España y 
Portugal para la reciproca extradición de 
criminales (núm. 38) . 

Ministerio de Hacienda. 

Se declara que tedos los créditos quo 
pertenecieron a comunidades religiosas 
de ambos sexos »* consideran definitiva
mente extinguid -3 desde que el Gobierno 
so incautó de sus bienes (núm. 31). 

Se decido que los Fiscales de los T r i 
bunales ordinarios sean los que sustituyan 
á los de Hacienda en las Jun t a s adminis
trativas que establece el ar t . 57 del d e 
creta -le 20 de jumo de 1868 (35) . 

Se declara de abono á |i s introdactore.i 
de tabacos bab^.nos el l \v>t 100 un los 
adeudos que osee l íenlo da 300 escudos 
se satisfaga su i m p u t e al contado (35) . 

Se dispone que los tabacos presentados 
p a n su adeudo basta i I din 30 de octu
bre, y quu uo hubiesen sido despachados 
por las AMmiuistracioues do Hacienda 
pública, lo sean con rebaja de la tercera 
parte de derechos (35) . 

Se manda cesar la acuñación de mone
das de 40, 20 y 10 céntimos, y proceder 
á la acuñación de :aoni das de una pi 
ta ( 36 ) . 

S" determinan las bases generales á 
que en lo sucesivo hau de ajustarse las 
instituciones de crédito {:)!;. 

So determina qu^ continúe prohibida 
la introducción do los tabacos en los deí-
pósitos generales y especiales de la n a 
ción ( 4 1 ) . 

Se dictan reglas para el abono do b a 
bores de individuos y del importe do s u 
ministros anteriores á los presupuestos 
de 1828 (42) . 

Se mauda que continúen desempe

ñando su cometido las Comisiones espe
ciales de evaluación de las capitales de 
provincia, y que sus presidentes lo sean 
los respectivos Administradores de H a 
cienda pública (47). 

Se manda que los Registradores de la 
Propiedad verifiquen las entregas del 5 y 
35 por 100 en las Tesorerías, Depositarías 
ó en las subalternas de Rentas E s t a n c a 
das, según que rasidan en capitales de 
provincia, en poblaciones en que existan 
Administraciones-depositarías ó f.can ca
bezas de partido (47). 

Se dispone lo que ha de hacerse para 
la liquidación del impuesto de traslacio
nes do dominio en los casos de vacante 
de los Registros de la Propiedad (48). 

Se resuelve una consulta de la Admi 
uistracion de Hacienda pública de Bar
celona sobre el sentido legal que debe 
darse á la frase «bienes inmuebles» (48) 

Ministerio de la Guerra. 

Relación de las pensiones que se con
ceden á las personas y por los motivos 
que se espresan (núm. 30). 

Ministerio de Fomento. 

So establece una escuela general de 
Agricultura en la posesión qoe fué de la 
Corona, denominada la Florida (uúm.29). 

Sedeclara que son válidas en España 
las certificaciones de estudios probados 
en los establecimientos públicos de ense
ñanza do Portugal (35). 

Se nombra una Comisión qdo redacte 
un informe sobre la importancia, valor 
científico y destino mas adecuado de las 
colecciones y objetos que existían en p o 
der del clero, y de que se ha incautado la 
Nación (35). 

Se declara que los extranjeros puoden 
incorporar en las Universidades y es ta 
blecimientos públicos de enseñanza de 
España toda clase de asignaturas (36). 

So declaran derogadas las disposiciones 
sobre establecimiento de colegios de in
ternos en los Institutos de segunda enso-
fiuiza (43). 

Se manda procederá ordenar, clasificar 
é inventariar los libros, documentos y ob
jetos arqueológicos de que se ha incau ta 
do la Nación en la ciudad de Toledo (47). 

Se declara que en lo sucesivo corres
ponderá á las Diputaciones la aprobación 
de los presupuestos provinciales »«n los 
servicias de Fomento (50). 

Gobierno dt la provincia, de Mairid. 
Inuí , -wa ijjjioq-tli no ob onaaol»») ¡ 

Cominos vecinales.—Nota de los pue
blo? que no han remitido los estados sobre 
caminos yaáin&les, «pe se l<s pidieron 
por circular de 14 do enero últinvi ( nú 
mero 27) . 

Cuentas municipales.—1^, comunica á 
loa Sres, Alcaldes que la Diputación pro
vincial concede de próroga todo el mes 
de febrero para rendir las cuentos muni
cipales del año eemómieo de 1867 á 68 
(38). 

irncienia. — Circular sobre fra'flfo de 
contribuciones y plazas venci loa d i b i e 
nes nacionales (35). 

Se pone en conocimiento del público 
que por la Jun ta de la D>uda pública, se 
ha reconocido á la testamentaría de! Du
que del Infantado la renta líquida indem-
ni/ablo de 1793 esculos 454 milésimas* 
por Ion diezmas que como partícipe lego 
percibia en su estado de Baitrago (50). 

Fondos provinciales. —Presupuesto 
para cubrir las atenciones provinciales en 
el mes de febrero do 1869 (40). 

Instrucción pública.—Relación do los 

pueblos quo no han participado la aper 
t u r a de la escuela de adultos; id. d e 

que no hau remitido las acta i de los e*a 
menos; id. de los que no hau satisfech o* 
los Maestros lo devengad') hasta 3i ^ 
diciombro último (42). 

Quintas.— Se recuerda á I03 señorea 
Alcaldes la remisión del estado del n ú 
mero de mozoa contenido.» oa el a i au «. 
rior (27). 

Suministros.— Relación de los precios 
á que han de abonarse las especies de 
suministros en el mes de octubre u i t ¡ , 
mo (3 9.) 

ídem en el de noviombre (40). 
ídem on el de diciembre (41). 

Junta provincial de primera enseñanza de 
Madrid. 

Se anuncia la vacanto de la Secretaría 
de esta corporación (núm. 35). 

Se comunica la; confirmación por el 
Gobierno provisional en el cargo de Ins
pector do primera enseñanza de esta pro
vincia, á don Pedro Plcguezuelo (40). 

Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Madrid. 

Circular sobre formación del reparti
miento del impuesto personal (núm 27). 

Se manda que á los investigadores de 
la contribución indnstrial se les faciliten 
cuantos auxilios puedan necesitar para 
desempeñar su cometido (27). 

Se pide uua relación circunstanciada de 
las fincas, censos y demás derechos qoe 
en cada térmiuo municipal posean las 
órdenes militares (27). 

Registro de las reclamaciones hechas 
por los Ayuntamientos do esta provincia 
solicitando terrenos para de tyesas boyales 
ó de aprovechamiento común (32). 

Circular y modelos sobre renovación do 
las Comisiones de evaluación y J u n t a s 
periciales (34). 

So recuerda á los Ayuntamientos que 
se espresan, el envió de la certificación 
del producto del 20 p >r 100 de los bienes 
de propios (49). 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
F U E D E LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se arrienda en subasta publ íca la huerta 
grande del Estanque, en el sitio de Aran-
j n e ' / , c»y<> acto s?> verificará s imultánea
mente en esta Dirección y en la Adminis
tración del sitio, el dia 12 dn marzo, á la 
una de su tarde. El pliego de condiciones 
estará de manifiesto o n los puntos indi
cados. 

Madrid 26 de febrero dé 1869.—El Di
rector general , Manuel O t i - de Pinedo. 

u -»:djl'i.. i b j £ Id ó^TTr. ..-¿i ítfoáivotá 
Patrimonio que fué de ¿n Corona.—Admi

nistración de Aronjw.c. 
• 11,1 1 '¿. i i »;! a * \ »> 1 iuíi ."b -.:!•! 

Se arrienda en pública subasta por 
tiempo de diez años la huerta titulada 
Ja-din de la Reina, perteneciente a este 
Patrimonio. La subasta tendrá lugar el 
dia 8 de marzo próximo, á las doce de su 
mañana, y en esta Administración, en 
cuyo punto se halla de manifiesto el plie
go de condiciones. 

Aranjuez 27 de febrero de. 1869. 

Jtdilor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo, Corredora 3aj* do S. Pable,, 17 
MADRID: 4869. 


